
DE          :
A

FERANDEZ.

RESPONDE  SOL'CITUD  DE  INFORMACION
SOLIC'TADA      POR             DON       PATRIC'O
VALDIVIES
OFICIO  No:

j  2ÍDlb_

ANT.'.   Sol¡citud   de   Acceso   a   la   'nformación
Cód¡go   NO   MUO57TOOOO744   de  fecha   16   de
octubre de 2O16

MAT.:  Comunica lo que ¡ndica.

COLINA,190CT[

ALCALDESA (S)
SR.  PATF`tCIO VALDIVIESO  FERANDEZ

Con  fecha  16  de  octubre  de  2016I  se  rec¡bió  sol,c,tud  de  informac,ón  públka  Código
MUOT57TOOOOO744  cuyo  tenor  literal  es  el  sigulente.  llEstimado  Equipo  de Transparencia  junto
con saludarles,  solicito listado de convenios celebrado por el municip,o entre 2008 y 2016, ya que en el sitio
web  no  encuentro  infomación  sobre  los  convenios  durante  ese  período,  con  infomación  sobm  tipo  de
convenio,  fecha,  contraparte  (con  quien  se  celebró,  breve  descripción  del  obJet"  del  acto,  idealme"  1a
infomación  en  archivos  de  Exce1 .  Necesito  esta  información  para  un  estudm  que  estoy  realizando  sobre

gestión  medioambiental  y  reducción  de  riesgos  de  desastres  en  la  comuna,   agradeciendo  de  aiitema"
cordiales  saludc,s   Dr   Patricio  Valdivieso   lnvestigador Asociado,  Instituto  Mile"  de  Fallas  de  Mercado  y
Políticas     Públicas,     Mmisterio     de     Economía,     Transporte     y     Turismo,     lnvestigador     Responsable
FONDECYT/CONICYT.."

En  cumpl,miento  a  lo  d¡spuesto  en  el  punto  2 3    de  la   lnstrucción  General   NO   10  del
ConseJo para la Transparencia que exige  una búsqueda de la informaclón requer,da, y de
acuerdo a las d¡sposic',ones establec,das en el Artículo 7O  la Ley NO  20 285 Sobre Acceso
a  la  'nformación  Pública  y  su  Reglamento,  la  información  de  conven¡os  suscritos  con  el
munlc,pio  se  encuentran  a  d,sposición  permanente  del  públm  en  nuestra  pági"  web---T-^n-narani-¡a   Af:t¡va'   Ítem   Actos   y   ResoluC,OneS   COn   EfeCtOS

Q!,   banner'.   Transparenc¡a  Activa:
carpeta:  Convenios y/o al  s¡gu¡ente link:_       _     ._   ,_J_JJJ._/   /I_/hJllSábi#L=oOÍik:ÉÉaÍ=nUci:ciÉÚáaVriáiéériaJMLuJ2szÍAR+ABESI

Respecto  a  los  años  2009  (abril)  al  año  2014,  la  información  se  encuentra  publ,cadaI   -   -¿-I--`,,ah `I^Mw rniina_cl.  banner:  Transparenc¡a  Activa;  ¡tem'.  OtrOS_.__     ../_     _l

tamb¡én  en  nuestra  página web`a`i,\Ji..ii    `,.i    ..i______     .        _

R\lt\t=tá+i¿==-tiir*\a:"s\6rico`i  i\em Ac\os y  Resoluciones:  carpeta:  Convenios  y/o  al
uai`iiei.    i`-`,-r---

ig¿#l=láLg4¥á£n±nnígLCJ±eL±'``Ln!e+_Obér±9_n``E`_e±tÍ±maLEí±vLiwJi8_=_t=£
En  relac¡Ón  al  año  2008  y  enero,  febrero,  marzo  y  hasta  el  29  de  ab"  de  2009,  es
información  que  el   municipio  no   cuenta  d,gitalizada  y  sus  archivos  se  encuentram  en
bodega externa, que el mun,clp,o tiene contratada con una empresa externa,  y pam poder
tener  acceso  a  lo  requerido  por  Ud   se  deberia  revisar  los  reg,stros  manua'es  y  pedir e'
ie=nsearr-cah%%%SdOe=olsO=sq#eor*oi±q=ur_e_±LnSTfe*%a¬+%=te:satF:=-eVn:i¬te£idra±Éoénh\qeuae lsOo?ioiuennCliOonqa\leOSdtceel
cumplmiento regular de sus labores hab,tuales   Es por esta razón que sólo en lo que dlce
relación   a   convenios   del   año   2008   y   desde   enero   a   abm   de   2OO9,   se   deniega   'a
informaclón,  amparados  en  el Art¡culo  21,  número  l ,  letra  c)  de  la  Ley  de  Transparencia
que  d,ce  textual'  "Tratándose  de  requerlm,entos  de  carácter  geném  referidos  a  un
elevado  número  de  actos  'adm,n,strat¡vos  o  sus  antecedentes  o  cuya  atenc,ón  requlera
dlstraer   indebidamente   a   los   funcionarios   del   cumpl,miento   regular   de   sus   labores
hab¡tuales"



Con   la   notif,cación   de   esta   respuesta,   se   da   por  termlnado   ante   este   mun,c,pio   eI
procedjmiento adm¡nistrativo de acceso a la ¡nformac¡ón correspondiente a su soI¡citudI

De    no   encontrarse    confome    con    la    respuesta    precedente,    en    contra    de    esta
comunicación  Ud`  podrá ¡nterponer amparo a su derecho de acceso a  la  información  ante
el  ConseJo  para  la  Transparencia  dentro  del  plazo  de  15  días  hábi'es  contados  desde  la
notífícacjón de la  misma,

Saluda atentamente a Ud.

-__     `    -            .

ELIZABE
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DISTRIBUC'ON.'
-   Sr.  Patricio Vald¡vieso  Ferandez
-  Transparenc¡a No 325 _ i8/io/2oi6
-  Archjvo


